
 

 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N 31-C.D.-2023 

FECHA: 16 de Noviembre de 2023 

 

BANDERA: Concejala Patricia Morandé.- 

 

ENTREGA DE DIPLOMAS. 
 

 DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL al Instituto de Formación, Capacitación y 

Oficio "Ideas Infinitas", debido a su destacada contribución educativa y social a 

nuestra comunidad.- 

 

 

 DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la propuesta de “Concientización y 

Prevención, desde una Mirada Psicosocial en la Comunidad de la Villa de Merlo” 

en el Marco del Día de Lucha contra el VIH, cuyas organizadoras son Gabriela 

López y Mercedes Lencina.- 

 

 

De los Despachos de Comisión: 

1. Despacho de Comisión N° 260-C.D.-2023.- Proyecto de Resolución, en ref.: Texto 

Ordenado de la Ordenanza Municipal Nº IV-893-H.C.D.-2004 (2023) del Servicio de 

Taxis y Remises de la Villa de Merlo.- 

 

 

 

 

2. Despacho de Comisión N° 261-C.D.-2023.- Proyecto de Resolución, en ref.: 

DECLARAR Ciudadano Ilustre de la Villa de Merlo a ”Uki Tolosa”, por su 

invaluable aporte a nuestro acervo cultural local.- 

 

 

 

 

3. Despacho de Comisión N° 262-C.D.-2023.- Proyecto de Resolución, en ref.: Crear 

la Figura del Módulo de Contratación de Secretarios y/o Asesores para cada 

Concejal.- 



 

 
 

 

4. Despacho de Comisión N° 263-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la 

Dirección de Catastro Municipal, Arq. Victoria Ribeiro, en ref.: enviar copia de Nota 

R.N° 277-C.D.-2023, presentada por la Sra. Nilda Dolfi y solicitarle envío de Planos 

de Mensura de los inmuebles afectados al problema que plantea la vecina.- 

 

 

 

 

5. Despacho de Comisión N° 264-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación a la Sra. 

Nilda Dolfi, en ref.: responder Nota R.N° 277-C.D.-2023 e informar lo actuado sobre 

el problema planteado.- 

 

 

 

 

De los Informes y/o Solicitudes del DEM: 

6. Nota R. N° 286-C.D.-2023.- Secretaría de Gobierno, Desarrollo Social y 

Coordinación, Dr. Francisco Oviedo, responde Comunicación N° 225-C.D.-2023 y 

remite Resolución del Ejecutivo Municipal N°46-IM-2020.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno) 

 

 

 

 

De las Peticiones y/o Asuntos Particulares: 

7. Nota R. Nº 282-C.D.-2023.- Asociación de Taxis de la Villa de Merlo, Sr. Marcelo 

Marcucci, solicita reunión para tratar tema: tarifa a aplicar a partir del mes de 

diciembre.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno) 

 

 

 

 

8. Nota R. Nº 283-C.D.-2023.- Sra. Cecilia Verónica Vichi, eleva nota solicitando la 

Banca Ciudadana a fin de informar sobre tema: Antenas de telefonía.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “A” de Planeamiento Urbano y Ambiente).- 

 

 



 

 
 

9. Nota R. Nº 284-C.D.-2023.- Sra. Cecilia Verónica Vichi, eleva Proyecto de 

Ordenanza, en ref.: Declarar a la Villa de Merlo “Municipio Libre de 5G”.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “A” de Planeamiento Urbano y Ambiente).- 

 

 

 

 

 

10. Nota R. Nº 285-C.D.-2023.- Escuela de Karate Do “Dojo Asaki”, solicita 

colaboración económica para solventar viaje a Buenos Aires. 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno) 

 

 

 

 

 

11. Nota R. Nº 287-C.D.-2023.- Asociación Civil Remiseros Alma Comechingones y 

otras Agencias de Remises de la Villa de Merlo, elevan nota solicitando aumento 

de tarifas.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno) 

 

 

 

 

 

DE LOS ENTES 

 

 

 

 

 

 


